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OPOSICIONES Y CONCURSOS

limos. Sres.: De confonnidadcon lo dispuesto en el artkulo
;¡e.l de la Ley de Funcionarios Civíles del Estado, de 7 de fe·
bl'ero de 1964, yen el Decreto 1108/1966, de 28.de abril, y vistas
las vacantes de provisión normal del Cuerpo Administrativo de
la Administración Civil del Estado exi~tentes en los diversos
Ministerios civiles,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien n1J1VOCar el
concurso de traslados 2/1974, para J~ provisió.l1>de los destinos
vacantes: correspondientes al Cuerpo Admimstrrttivo que "en
anexo a esta Resolución. se relacionan;. ásí :como las resultas
que puedan. originarse" como consecuenCÜide&u. resolución,
siempre que las vacantes que se ocasionen se encuentren com
prendidas en las correspondie l1tes ~lantHlas orgánicas.

Por tanto, los fum::ion·arios .interesadúspodránsoJicitat:plazas
no anunciadas expresamente, ya que serán adJll.dicadas en el
supuesto de que .queden vacantes al reso.lverse el concurso en
que regirán las siguientes bases:

Primera, Podl'án tomar part.e en e,<¡te concurso:

al Todos los. funcionarios' de carrera del Cuerpo. Goneral de
la Administración Civil del Estado ·que se encuentren en situa
ción de servicio activo y hayan servido durante, los ú.ltiJnos
tres uños en el Ministerjo del que dependeu'Siaspirana va
cantes de distintos Departamentos, así ,como quienes proc;edan
de la excedencia forzosa, supernumerario, SUSPc'))sjón oexcc
d,mda voluntaria.

Los funcionarios dé nuevo ingreso, cOíTio consi'{:uencia de las
órdenes de nombramiento de. funcionarios de cárre:r:a del· euer·
po Administraiivo de 26 de noviemhl'éúltimo hBoletín Oficj¡~J

del Estado" del 30), tieberán acompfiñar a .BUS. sblidtudescopia
de la certificación de posesión, sin cuyo requisito no seránad
n¡itidas a trámite las mismas.

bJ Los funcionarios de las d:stintas E>scahtsT~'wllico-Adrrü
nistrativas, n exiinguir, de .losMintsteriosdvilE-~ E,l11· sjtuacl.ón
de servicio activo, pero sólo p?-ra,lasvacaptes ex.:'stentes en
los mismos Departamentos,. de confonnidad ·con· l()dispuesto en
el primer parrafo del1articulo 11.3 del Decreto 1106/1966,

el Los funcionaríos de la Escala Técnito.,Adminlstrati'Vf¡ a
?xt.lI1guir, de la Presidencia ,del Gohi~rno; procedéntes de la
Lona Norte de Marruecos, en situación de óervici9 activo, podráh
üspirar a vacantes 'en laPresidenClR del Gobierno o en el ,Mi
nister:o en el que en 1 de enero de 1965 see!lcontrfu'an desti
nados, de conformidad con Iadispuesto en él segundopái'tl:lfo
del artículo 1L3 del Decreto 1106íl966~ ,

dl Los funcionarios (le la Escala Adnlini,o;tradva rico! CUer
po, a extinguir, de personal procedente do Orga,nbmos auló
11omo~ suprimidos, de conformidad con 10 dIspuesto en el
adll~U¡o quinto del Decreto '1555/1959, de 12 d~~ sepHemb!~e.

A tenor de lo establecido en el articulo qu,intocdos de-l Den'ero
] 106/1966, ningún funcionario podni. cor:curs?J" 1'\, vacantes ql.l<~

conespondan al mismo Ministerio y.localidud dúildo radique
,",\l. destino, satvo en el caso de que scanuüCÍ1:.'H pli,L'~los de tra
baJO concretos.

No se admitirán so[icitud0.sformül ...da& por funck nadas que
no pcrtenezca-ri a los CUerpos o escalas exprt'sadüs aunque' se
in'tte de plazas no escalafonadas dolllJihmo n:lve1'v denomina-
uón, .

Segunda. Los reingresados al serv:cioac1i\Toque' ~'n 18fechn
do publlcación de esta Resolución se encuentlTJldslmad(js,prc)
vlsionalmente están obligados a participaren:el: pi'f':Scnte:cvJl.
ClH'SO solicitando suficiente número deyacantes,üJin dé oe·lJp:B.r
dCQtmo definitivo y pudiendoaregar, .eré sucaw;E'.l derecho
de preferenc:a que les confiere elartícl,llo ·&L2 Y:ide la Ley
Arllculada de Funcionarios para obtener una vncantee:pla
localidad donde ,servian cuando se produjo Su cesenn el servicio
activo.

Si no tomaran parte en e~te concurso o cuando las va::.'anje~

RESOLUCION dala Subsecretaria de /.a Prestcti3ncia
del Gobierno por la que se convoca concurso de
traslddos· para la provisión:· de:. vacantes, correspon~
dtentes al Cuerpo Administrativo de la Adminis
traciónCivi! del Estad.o.

solicitadas cürrespondieran a concurScH1tcs con mejor derecho,
se le$ declarará de oficio, por la Presidencia del Gobierno. en
sit.uación de excedencia voluntaría, de conform:dad con 10 dis
puesto en el artículo séptimo-cuatro del Decreto 1106/1966.

Asimismo vienén obligados I1. concursar todos aquellos fun
cionarios que desempefien sus destinos en virtud de comisión
de ,servicio de carácter tempOral, ya que en otro caso se pro
cederá por la Presidencia del Gobierno a la revocación de
dicha comisión de servicio.

Tercera. Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
dirigidas a la Presidencia del Gobierno <Dirección General
de la Función Pública, Vebizquez, número 63, Madrid~ll y
ajustadas al modelo publicado cono anexo n del Decret.o 1106 de
1966, de 28 de abril, que se reproduce igualmente como anexo
de esta Resoludón, ::oe presentarán en el plazo de diez días há
biles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la. misma {lO el «Boletín Oficial del Estado"', en el Registro
Genéral de la Presidencia del Gobierno, en la Dirección Ge~
neraJ Q.e la FuU"ción Púhlica, el1 el Centro o Dependencia donde
estén destinados los interesados o en los Gobiernos Civiles.
El Jefe respectivo viene obligado, dentro de las veinticuatro
horas. a cursar las instancias recibidas, confonne establece
el artículo 68 de la Ley de Procedimiento Administ.rativo de
17 de julio de 1958, reformado por la Ley 164/1963, de 2 de
diciembre, incurriendo, en otro caso, en responsabilidad. Tam~
bién podrán presentarse en las oficinas de Correos a tenor de
loc}ispuesto en el citado precepto de la Ley de Procedimiento
Ad'miniótrat:ivo, Las solicitudes que se reciban producirán efec
tos únicamente en este concurso.

No se admitirá al concurso a aquellos funcionarios cuyas
instancias sean presentadas fuera de plazo en el Registro del
Centro, Dependencia y. oficina correspondiente para su tra
mitación. Tampoco se admitirán los desistimientos de tomar
parte, en el concurso una vez transcurrido dicho plazo.

Cuarta. Los funcionarios que procedan de la situación de
supernumorario, suspenso o excedencia volulltaria deberán
acompañm~ a !>u solicitud los documentos referidos en los apar
tados al, bl Y c!, respectivamente, del articulo 12.3 dol Decreto
1106/1966.

Quinta, La valoración de los méritos para Ja adjudicación
de vacantes se efectuará con arreglo a lo dispuesto en el ba
remo contenido en el anexo 1 del Decreto 1106/1966 (<<Boletín
Oficial del Estado> número 102, de 29 de abril, página 5159),
tenIendo en cu~nta. cuando se incluyen condiciones o requisitos
lll.d:spensables o méritos preferentes en relación con determi~

nadas vacantes. que la valoración de los méritos con' arreglo
fll referido baremo se efectuará una vez comprobado que quie
nes aspiran H las plazas para las que se han establecido, reú
nen las condiciones, requisitos o méritos que en cada caso se
expreSan.

No serán estimados los méritos no invocéuJos en la solicitud,
ni tampoco aquellos que, aun siendo invocados, no estcn acre
ditados en el expediente personal correspondiente que se cus
todia ,en el archivo de la Dirección Gener'al de la Función PÚ~

blícR, a no ser que sean justificados documentalmente con la
solicitud de destino

En todo Cl;lSO, en la adjudicación de vacantes se considerará
meritó proferente el pertenecer al Cuerpo Administrativo de
la Administración Civil~ en relación con las peticiones de los
funcionarios de la Escala Administrativa. del Cuerpo, a extin
gUIr, de· personal procedent.e de Organísmos autónomos supri
lUIdos.

Sexta, A tenor de lo dispuesto en el articulo sexto·uno del
De;::reto 110611966, ht adjudicación de un determinado puesto de
trabajo a travt's de este concurso no enerva la facultad que a
los$ubsecretaríos y Jefes de los Servicios provinciales concede
el articulo 55 de la Ley de Funcionario&. Civiles del Estado.

Séptima. No se admitirán renuncias a las vacantes obteni~
dªs ~'< través de este, COll(:urso, debiendo efectuarse el cese y
poseSlOn de Jos destmos con arreglo a lo establecido en los
articulas 15 11 16 del Decreto 1106/1966 y. remitiéndose copia
de la:,;'diligendas que se extiendan a la Presidencia dol Go
bier\lo (Diroj::clón q-cneral de la Función PubEcs) para cons
Lanqa en el expedtünte personal de los interesados.

Lo.que dli.'fo a VV, n. para 51.1 COnocimiento y efecios.
Dios g1{<irdea VV. JI.
Madrid, la de didembre de 1974.-EI Subsecretario de la Pre

sidenda dHl GobIerno, José Manuel Romay Beccaría.

llmos. Sres Subsecretarios de los Departamentos ci.viles y Di~
rector general de la Función Pública.

GOBIERNO i
I
I

DELPRESIDENCIA
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Ilmo. Sr.:

19aiciemlire 1974

ANEXO

j'ólifH

B. O. del E.~Núm. 303

El funcionario que suscribe, cuyos datos personales "'C e~pecjfican a continuación:

Apellidos

Nombre

Número de Registro de Personal

Ministerio

Servicio

Localidad

DOlnicilío

solicita ser admitido al concurso de Lri:tslados número 2/197-'1 convocado por R('solución de la Subsecretnria de la Presidencia

del Gobierno de ("Boletín Ofü:jaJ d,d Estado" nfJ11lE'rD ... J, a cuyo cf('cto señala por riguroso

orden de preferencia los Ministerios y localidades a los que d('s,~a cüncur':>fH"

Ministerio PUNto de trabajo U)

y alega los méritos quC' al dorso 'ó,' 1('¡;,¡\,iu!l'ill,

1. Méritos;

1.1. Antigüedlld

'\uxiJiar Coeficiente

AdIJ,jci~\fH'¡'¡V(, Coeficiente

Coeficiente

bl Anos do serv'cios (>fpCfivo,,> (O:(J, func,i')ln\rir¡ de CEITC:iU PO el 1'vtii-,ish'riu al que corn'spond(' la va~ante:

r~I~lm"!~

Mínisterlo Mínir;terío
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1.2 Dest.inos anterior0&" (denominación del pU{'!jto de trabajo y üempo de JJt'rnwncncia en el mismo);

1.3. Otros méritos,

1..'3. L Títulos

1.3.2. Premio extraordinario de licenciatura

1.3.3. Doctorado

1.3.4. Premio ex.traordinario de Doctorado

1.3.5. Estudios y publicaciones directamente relacionados con la Administración Pllblic:a

1.,'3.6. Otros Cuerpos del Estado, d(' la Administración Loca! O InstituLion.a1 a que pertenece

1.:'17. Certificados de asistencia a cuno;:; organizados (me[ Centrv de Formación y Perfeccionamiento de Funcionvl'ios

{con referencia a la Hi"suJuci.Ón del CP'lltro que convocó el curso}' el ~Boletin Oficial del Es!.ado~ en que se pu

blicó)

1.;)1-\. Diplomas de Organización y ¡'vll'toi!l);;'

1.~:¡ 11 Menciones HonorifiC1S. pn'rndFi 1'1 I1H'taiíco v condecoracion,",

2 !{usic!pl1cin pr'f'via dd conyugf' funci01w·ri(.

2.! Apf'llidos y nombre del cónyugf'

22. Número de Regí:itl"O de P81'sonal

2.3. Ministerio ..

2.1. Cuel'/.)O

2.5. Servicio

2H. Localidad

Silllcione" no (:Hnce!C1das

....

.... , , " .. " ,.,.:

l1.11gar. fi'cl1a y firmal

PRESIDENCIA DEL GOmERNO--I!mo Sr D'rpclür ,i;enfTRl de lH Función Publicf.\-Vdázquez número 6:3.--Madrid-1.

(1) Unícamenli' se han\ CQnSlar el} el ('<;lM; ti'!.' qU(' se !wya convocado el PlF'Sio de Iral)ajo COllueto,
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CONCURSO DE TRASLADOS 211974

Cuerpo Administrativo

B. O. ílel K-Num. 303

Número
de

vacantes

8

Localidad

MD·Madríd.

VAC:\NIES El' EL MIN1S1T.ftlO DE LA PHbJDENCIA DEL GOBIEBNO

Se considerarán méritos pn~ferentes para siete de las plaza&' convocadas, el estar
en posesión del título de BachHler Superior y haber ingresado por oposición.

Para una plaza en la Sección de Régimen Legal de Personal de la Administración
Institucional. estar en posesión del titulo de Licenciado en Derecho y haber prestado
servidos en Unidades de personal.

Los- funcionarios que se des.ignen p8m ocupa}' e."tas plazas deberán realizar, con
carácter obligatorio jornada ]m..Jlljllgada-continuada.

3 IMD MHdrid.

VACANIFSENH. \·1!N¡STEIUODL JUSTICIA

I
Se considel"fl.rán n.léritú pITfnrC'nto, para dos de las

prestados en pi Ministerio rif' .JUSLCla y para otra
ord("nadores electrónicos,

v&cnntes convocadas. los servicios
ser OpB1"u.dor o programador de

7
2

13
1

25
2
2
3
2
1
3
6
2
9
2
3
4
7
3
2
1
7
2

36
3
2
6
3
2
5
2
2
3
1

12
2

11
6

1
2
5
1
2
1
2
7
1
6
1
1
1
4
3
1

, IIIIlIl 1111 '1 '

AC-Alicante.
HA-Badajaz.
BL-Palma de Mallorca.
BL-Mahón.
BN-Barcelona.
BU-Burgos.
CC-Cáceres.
CA-Cádiz.
CS-Castellón.
CH-Ciudad Real.
CO-Córdoba.
CÑ~La Coruña.
CU-Cuenca.
CE-Gerona.
GC·Las Palmas.
GR-Granada.
GU-Guadalajars.,
GP-San SebastíárL
HV-Huelva.
JA-Jaén.
LE-León.
LR-Lérjda.
LO-Logroño.
:MD-Madrid.
MA-MÚJaga.
MU-Murcia.
OV-Ovfedo.
SA-SaJamanca.
Sr-Santander.
SE-Sevilla.
TA-Tarragona.
TF-Sta. Cruz de Tenerifo
TE-TerueL
TO-Toledo.
VL-Valencia,
VA-Valladolid.
VZ-Bilbao.
ZG-Zaragoza.

AA-Vitoria.
AB-Albacete.
AC-Alicante.
AV-Avíla.
HA-Badajaz.
BL-Palma de Mallorca.
CC-Cáceres.
GE-Gerona.
GU-Guadalajara.
GP-San Sebastián.
GP-San Sebastián.
HV-Huelva.
HV-Huclva.
LR-Lérida.
MD-Madrid.
MU-Murcia.

L\CA'\T[:" E", el. \!lNI:::;Tf-;¡;¡O In 1!.\Cl¡:XDA

S\.' con,,¡oe¡-"rún m('fit.o pITj(>jente. para todas jl}S plaDH convocadas, 105 servidos
pre",tl.l.dos en (jI tvIini,;telio do Il¡:,:c.i¡;nda.

V.'\CAl'TES EN EL 1\l1NISTERlO DE LA GOBEHNACION

Para los puestos concretos de Secretario-Administrador de Jefatura Provincial de
Sanidad y Secretario del Servicío de Sanidad Exterior del Puerto, sora requisito indis
pensable contar con dos años de servkios en el Cuerpo Administrativo y se con
siderarán méritos preferentes el haber prestado servicios en la Dirección General de
Sanidad o estar eh posesión del Diploma de Auxiliar Sanitario expedido por la Esctlela
Nacional .de Sanidad.

Para el testo de las vacant.es que Se convocan, se considerará mérito preferente estar
pre::,tando servicios actualmente en el Ministerio de la Gobernación.

Secretario dol Servido de Sanidad Exterior del puerto.

Secretario del Servido de Sanidad Exterior del puerto.
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Número
de

vacantes
Localidad Condiciones inclispellsubk" o/y méritos preferentes

1
1
1
1
1
1
3
4
2
3
1
J
4

NA-Pamplona.
OV~Oviedo.

av-s. Esteban de Pravia.
PO-Pontevedra.
PO·Villagarcía de Arosa.
ST~Santoña.

SO·Soria.
TA-Tarragona.
TE-'IerueL
-10-Toledo.
VL·Garidía.
VA-Valladolid.
VZ-Bilbao.

Secretariú·Administrador de la .Jefatura Provincial de Sanidad.

1 AC-Alicante.
2 BN~Barcelona.

1 BU-Burgos.
1 CC-Cáceres.
1 CC-Plasencia.
2 CA4Cádíz.
1 CR-Ciudad Real.
1 GE,;·Gerona.
1 GU-Guadalajara.
2 GP-$an Sebastián.
4 HV-HuelvB..
J. LO-Logroño.
2 LU-Lugo.
1 OR-Orens€.
5 OV-Oviedo.
1 PO-Pontevedra.
4 VA-Valladolid.
1 VZ~Bilbao_

2 ZA-zamora.

VACANTES EN EL \1lt\¡SLEnh) DE OBBAS PUBLICAS

Seconsld-erara m{jrito prefErEnte. para todas las plAzas convocadas, los servicios
prestados en el Mínbterio de Obras Públicas.

VACANTES EN EL MINISTERlO DE EDUCACION y CIENCIA

Se considerará mérito preferente, para todas las plazas convocadas, estar prestando
servicios ~tualrilente en el Ministerio de Educación y Ciencia.

DelegadónProvindaJ.
:Delegación .Ptovjncial.
~legac}ón Provincia!.
:Delegadón Provincial.
DeJegación. Provincial.
Delegación Provincial (Jefatura de Unida.d nivel 12).
Deh~gat:ión Provincial.
Instituto Nacional de Bachillerato.
Delegación Provincial.
Delegación Provincia!.
Delegación Provincl.$J.
Delegación Provi nciaL

VACANTES EN EL MINISTERIO DE TRABAJO

AA-Vitoria.
BL-Palma de Mallorca.
BN-Barcelona.
CA-Ceuta.
eN-La Coruña.
GE·Gerona.
OV-Oviedo.
aV-Gijón.
ST-Santander,
IF-Sta. Cruz de Tenerife.
VA-Vanadolid~

ZG·Zaragoza.

2
1
2
1
2
1
1
1
1
2
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
J
1
1
8
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2
1

AA-Vitoria:
AC-Alicante.
AL~Almería.

BA-Badajoz.
BL-Palma de Mallorca.
CC-Cá.ceres.
CA-Cádiz.
CS-CasteHón.
CR~Ciudad Real.
CO-Córdoba.
GE-Gerona.
GC-Las Palmas.
OH-Granada.
GP-San Sebastiano
HV-Huelva.
JA-Jaén.
LR-Lérida.
MD-Madríd.
MA-Málaga.
MU-Murcia.
NA-Pamplona.
OV-Oviedo.
ST-Santander.
SG-Segovia.
SE-Sevilla.
SO-Soria.
TA-Tarragona.
rF-Sta. Cruz de Tenerife.
VL-Valencia.
VZ-Bilba.o.
ZG·Zaragoza.

So considerarú merito preferente para ladas las plazas convocadas estar prestando
servicio:> actuaimente en el Ministerio de 'fraba¡o.

Una vez incorporados los funt:íonarÍos a les de"tinos con indicación de nivel, la
Delegación de Trabajo correspondiente propondrH los nombramientos a la Superioridad.
>ií lo considera procedente. la cual resolverá lo quoestime oportuno,.

Nivel ]i.

Nivel 11,
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Número
de

vacantes
Localidad

VACANTES EN EL l\HNISrEIlIO DE-INDUSTRIA

1
1
1
1

11
2
1
1
2

BL-Palma de Mallorca.
CR-Ciudad Real.
HV-Huelva,
LR~Lérida.

MD-Madrid.
MU-Murcia.
PO-Pontevedra,
SE· Sevilla.
VA-Valladolid.

Se considc¡<arú mérHo preft~renle, para todas las plazas convocadas, los servicios
pnnitados ene] Minísterio de Industria.

1
1
2
1
2
1
2
1
1
7
¡
1
1
1
1
1
1
1
1
2

AB-AJbacete.
BN-BarcelonA.
eH-Ciudad Real.
CU-Cuenca.
GE-Geroná.
GP-San Sebastiún.
lA-Jaén.
LE-León.
LR-Lérida.
MD-Madrid.
NA-Pamplona.
OV-OviC<:lo.
PA-Palcncia.
po-Ponlevedra.
ST ·Santander.
SE-Sevilla.
TF-Sta. Cruz de Tenerife.
fE-TerueL
TO-Toledo.
VL- Valencia.

v ¡\CA:-.;TES EN EL \l!NIS1'ER10 DE AGRICULTURA

Se considerará mérito preferente, para todas las plazas- convocadas en Madrid, los
're-Tvicios prestados en eJMínisterjod~ Agricultura, y -para tres de ellas, ser operador
1) progrl:trna'ior de ordonadores Clectrónicos;. para otra,- el conocimiento de los idiomas
fran<:es, inglés e italiano.

1
1
1
1
1

CA-Ceuta.
GE-Fi15ueras.
GP-San Sebastiún,
MA-Melilla.
OVOvicdo,

VACANTES Eh,; E!. M1N!STERIO DE COMERCIO

Se considerará merito prefprf'ote. para todas las;plazas convocadas, los servicios
pre~tados- en el Ministerio de Comercio.

\'.-\C\j\TES F:-< El \HNhTTHIO m: LA VIV!E~DA

2
1
1
1
1

BL-l-'cdmH deo Mallorca.
BU-Burgos.
OV-Oviedo.
SG-Segovia.
SQ.Soria.

Se c:onsidel'an't mérito preferi'fltE', para todas la<; plazas convocadaS, Jos sp,rvicios
pn'SUldol-i en el Ministerio de la Vlviendu o haber ingresado por oposición libre.

VACANTES EN ELM!l\lSTER.IO DE lNFORVAClON y rURtSt\10

2
2
1
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1

'3N·BarcelollU.
::A-Cád!z.
::A-Ceuta.
:;E~Gerona.

::;U-Guadalajara.
LE-León.
LU-Lugo
MD-Madrid.
MA-MeLlla.
OV-Ovi€cío.
ST-SantundEr.
r A-Tarrae:cr,a.
VA-Valludolid,

Se conEiderará méríto proff>n'útC', para tod.as las phtzas convocadas, los servicios
P¡·ostwios en el Ministerio de información y TUrismo,

V;\(:;\NTES Et\· FL :,t¡~,t'sTFniO DF 1'1.t\"!J!CACIC).¡ DLL DESARROLLO

Se v:n<d::1 l~i m('rif') .Pfc[nfnic, para todas las pInzas convo~adas, los servicios
ore'ltndos en el Minj-;lerio de PI,'Il1lficacjón del Desarrollo.

AV-AviJa.
i3L-PulmB de McdlOfCct.
BN-Barc8:ona.
CÑ·Santiago de Compcst.
GE-Gercna.
\lID-Madrid.
50-Soria.
TF-Sta. Cruz de Tenerife.
ID-Toledo.

1
1
1
1
1
9
1
1
1

-=.======


